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RESOLUCIÓN 648 DE 2014
(29 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF
Por medio del cual se hace una delegación
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 498 de 1998, el Decreto 987 de 2012, dando cumplimiento a los artículos 12 y 14 de la Ley 985 de 2005, y
CONSIDERANDO
Que Mediante el Decreto 1794 de 1996 se creó el “Comité Interinstitucional para la Lucha contra el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños", modificado por la Ley 985 de 2005 “Por medio del cual se adoptan medidas contra la trata de personas y normas para la atención de las víctimas de la misma”, denominado en el artículo 12 “Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas”.
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 985 de 2005, el Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, entidad adscrita al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, es integrante del Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas.
Que el parágrafo 1o del artículo 14 de al <sic> Ley 985 de 2005 dispone que las delegaciones al Comité revestirán las características de permanencia y capacidad de decisión.
Que mediante Resolución No.2917 del 30 de abril de 2013, se delegó a la Profesional Especializada de la Dirección de Protección del ICBF Dra. Ilvia Ruth Cárdenas Luna, la representación del ICBF en el Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas.
Que en virtud de lo dispuesto en el Decreto 987 de 2012, por el cual se modifica la estructura del ICBF y se determinan las funciones de sus dependencias, se delegará en el Subdirector de Restablecimiento de Derechos de la Dirección de Protección de la Dirección General del ICBF, la representación del ICBF en el Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO.  Delegar en el Subdirector de Restablecimiento de Derechos, de la Dirección de Protección de la Dirección General del ICBF, la representación del ICBF en el Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO.  Derogar la Resolución No.2917 del 30 de abril de 2013, por la cual se realizó una delegación a un servidor público del ICBF para la representación del ICBF en el Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO.  El Subdirector de Restablecimiento de Derechos de la Dirección de Protección de la Dirección General del ICBF, deberá presentar a esta Dirección General informes sobre su gestión dentro de la semana siguiente a cada sesión del Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas.
[bookmark: 4]ARTÍCULO CUARTO. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 1258 de 2015] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas aquellas que le sean contrarias.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de enero de 2014.
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General

